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CONSTANCIA SECRETARIAL: Vencido el término de traslado de la liquidación de 

crédito, no se  

presentó objeción alguna. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de 

febrero de 2022.-  

  

 

             
             
             
             
             
             
             
             
           

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

             Asunto                       : Auto No Tiene En Cuenta Liquidación y Requiere   

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Banco Popular S.A. 

Demandado             : Jonhy Mauricio Nieto Restrepo 

Radicado                   : 630014003007 2020-00290-00 

 
 

Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Como se ha informado en la constancia secretarial que antecede, la  

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, no ha sido  

objetada.  

 

Examinada la misma, ésta judicatura advierte que la parte ejecutante a 

través de su apoderado judicial no tuvo en cuenta en su totalidad el 

requerimiento realizado en auto anterior.  

 

Además, también se observó por parte del despacho que deberá la parte 

aclarar si el valor indicado por concepto de  capital  insoluto corresponde 

al valor de los intereses que fueron liquidados, o si corresponde al valor 

actual del saldo insoluto y en caso afirmativo se deberá indicar los abonos 

realizados.-  

 

Lo anterior toda vez que no corresponde el valor indicado con el valor que 

por concepto de saldo insoluto se libró orden de pago.-  

 



 

 

 
 

por lo anterior, no se tiene en cuenta la liquidación del crédito aportada y 

en consecuencia se requiere a la parte demandante para que allegue una 

nueva liquidación del crédito en legal forma. 

 

Finalmente, Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link a la dirección 

gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com 

 

                                                                                                                            

NOTIFÍQUESE, 
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